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CUANDO LO SOLICITE EL PROPIETARIO O POSEEDOR.

NO ESTA SUJETO A INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN.

·•• .. QUE HACE CONSTAR QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRA REGISTRAL N PAD
ASTRAL. EL VALOR CATASTRAL. PROPIETARIO O POSEEDOR, UBICACIÓN, SUPERFIC IE TOTAL. SUPERFIC IE CONSTRUIDA,

1 · 1·

CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL.

ARTÍCULOS 166 FRACCIÓN 11, 17 1 FRACCIÓN XVIII, 173 Y 183 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, 21, 22 FRACCIÓN 1, 23 DEL REGLAMENTO DEL TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO, POLÍTICAS GENERALES ACGCOOI, ACGC004 , ACGCOOS, ACGC007, ACGC0I0 , ACGC0H, ACGC0I4 PUNTO 6 Y 7 DEL
MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL.

------,--------
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SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO ESTABLECIDO. SI NO

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
TRASLADO DE DOMINIO, CONTRATO DE COMPRA VENTA, SENTENCIA
DE LA AUTORIDAD JUDICIAL QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA). SI SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, DEL AÑO
CORRIENTE (MANIFESTACIÓN CATASTRAL) . SI

CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PREDIO "CON MEDIDAS Y
COLINDANCIAS".

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN "CON MEDIDAS Y SUPERFIC IES
CONSTRUCTIVAS", PLANO ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL,
FOTOGRAFÍAS DE LA CONSTRUCCIÓN.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA
POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

IDENTIFICACIÓN OFIC IAL VIGENTE. DEL PROPIETARIO O POSEEDOR,
"CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA, PASAPORTE, CARTILLA MILITAR.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

ARTÍCULO 166 FRACCIÓN 11, 17 1
FRACCIÓN XVIII, 173, DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, 19 , 21, 22 FRACCIÓN
1 Y 23 DEL REGLAMENTO DEL
TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES ACGC00I, ACGCO0A ,
ACGCOOS, ACGC007, ACGC0I O,
ACGC0I4 PUNTO 6Y 7.

CARTA PODER EN CASO DE QUE QUIEN REALICE EL TRÁMITE NO SEA SI
EL PROPIETARIO (CON IDENTIFICACIONES DE QUIEN RECIBE Y DE
QUIEN OTORGA EL PODER Y DOS TESTIGOS.

SI

SI SI
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LICENCIADE CONSTRUCCIÓN Y/O TERMINACIÓN DE OBRA EXPEDIDA SI
POR LAAUTORIDAD CORRESPONDIENTE.

ARTÍCULO 166 FRACCIÓN 11, 171
FRACCIÓN XVIII, 173, DEL
CÓDIGO FINANCIERO DEL
ESTADO DE MÉXICO Y
MUNICIPIOS, 19, 21, 22 FRACCIÓN
1 Y 23 DEL REGLAMENTO DEL
TÍTULO QUINTO DEL CÓDIGO
FINANCIERO DEL ESTADO DE
MÉXICO YMUNICIPIOS, POLÍTICAS
GENERALES ACGC00I. ACGC004.
ACGC00S, ACGC007, ACGC0I0,
ACGC0I4 PUNTO 6 Y 7.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

COPIA(I)

NO

SI
PODER NOTARIAL QUE LE OTORGUE LA PERSONAJURÍDICO
COLECTIVA. AL QUE REALICE EL TRÁMITE.

TODOS LOS DOCUMENTOS:

SOLICITUD POR ESCRITO O FORMATO (S) ESTABLECIDO. SI

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA PROPIEDAD (ESCRITURA PÚBLICA,
ACTA CONSTITUTIVA). SI

COMPROBANTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CORRIENTE. SI

CROQUIS DE UBICACIÓN "CON MEDIDAS Y COLINDANCIAS". SI

CROQUIS DE CONSTRUCCIÓN CON MEDIDAS PLANO
ARQUITECTÓNICO SI CUENTA CON EL. FOTOGRAFÍAS DE LA
CONSTRUCCIÓN. SI

DOCUMENTO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS.

TRÁMITE PRESENCIAL EL SOLICITANTE DEBERÁ ACUDIR A LA OFICINA DE CATASTRO Y PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN
SOLICITADA.

SIETE DÍAS HÁBILES

$2.5 VECES EL VALOR DIARIO
DE LA UNIDAD DE MEDIDAY
ACTUALIZACIÓN VIGENTE

7 DÍAS HABILES, POLITICA GENERAL ACGC0ll MANUAL CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

ARTICULO 166 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO
DE MÉXICO.
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N LEVANTAMIENTO TOPOG FICO DEL CUAL EL PROPIETARIO O
BLECIDOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS POR LA EJECUCIÓN DEL
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. JEFATURA DE CATASTRO. .

54600

RRIO SAN MARTÍN.

0155 1/8/4/ 1904 N/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

INFORMACIÓN ADICIONAL

QUE DATOS PROPORCIONA LA CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL!

DOMICILIO, PROPIETARIO MEDIDAS, VALOR CATASTRAL.

QUE DEBO PRESENTAR SINO SOY EL PROPIETARIO

CARTA PODER EN PERSONAS FÍSICAS, PARA PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, PODER NOTARIAL

PARA QUE ME SIRVE LA CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL!

PARA TRASLADO DE DOMINIO, TRAMITES NOTARIALES Y ADMINISTRATIVOS

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

1 O DE FEBRERO DE 2026.
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